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Prólogo

En los términos del artículo 90 de la Carta Política que es-
tablece la cláusula constitucional de víctimas en la estruc-
tura del Estado Social de Derecho, los daños antijurídicos 
que le sean imputados a este acarrean la inevitable conse-
cuencia de la reparación. Los desarrollos jurisprudenciales 
colombianos han construido una sistemática y reparadora 
técnica fundada en variables trascendentes de la búsque-
da del equilibrio requerido entre la intensidad del daño y 
el perjuicio ocasionado. Precisamente, el trabajo que hoy 
pone a consideración de la academia la profesora María 
Juliana Santaella Cuberos aborda de manera profunda to-
das esas fórmulas que el Estado Social de Derecho brinda 
para estos propósitos.

María Juliana Santaella Cuberos, quien fue mi directa 
colaboradora en la Sección Tercera del Honorable Consejo 
de Estado, es abogada de la Universidad Externado de Co-
lombia, especialista en Derecho Administrativo y respon-
sabilidad Civil y Daño resarcible de la misma Universidad, 
cuenta con una experiencia de cinco años en la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, ha trabajado de primera 
mano todo lo relacionado con los medios de control de re-
paración directa y controversias contractuales, lo anterior 
le ha dado una visión general de la responsabilidad civil 
del Estado, y le ha permitido analizar desde el punto de 
vista académico y práctico los temas más actuales sobre la 
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responsabilidad civil del Estado; actualmente es candidata 
a magíster en Derecho del Estado con énfasis en Derecho 
Administrativo de la Universidad Externado de Colombia. 
Además, se desempeña como profesora del Departamento 
de Derecho Administrativo de esta Casa de estudios, donde 
ha tenido la oportunidad de investigar distintos temas de 
la responsabilidad del Estado, en particular, la reparación 
integral del daño.

En este valioso trabajo de investigación, la profesora 
Santaella recoge una extensa línea jurisprudencial sobre 
la liquidación de los perjuicios en la responsabilidad del 
Estado, un estudio que, es justo decirlo, se ha echado de 
menos en la academia y en el ejercicio profesional por su 
importancia práctica. Así, se recopilan en este documento 
todos los aspectos de vital importancia para los operado-
res jurídicos en materia de tasación del daño y liquidación 
de perjuicios.

En el primer capítulo de este documento, se analizan las 
reglas básicas y generales de la liquidación de perjuicios, 
es decir, los aspectos fundamentales que deben tenerse en 
cuenta para efectos de liquidar cualquier daño que resulte 
imputable al Estado, estableciendo con claridad las bases 
teórico-prácticas de esta disciplina. Luego, se analizan de 
forma detallada y precisa, a partir del elemento esencial 
en este tema, las reglas y fórmulas pertinentes para la li-
quidación de cada una de las categorías del daño, a saber, 
materiales e inmateriales, cada una de las reglas juris-
prudenciales para efectos de determinar en cada caso los 
datos que deben tenerse en cuenta para proceder con la 
operación específica.

Con esta metodología, se toma en primer lugar el daño 
material y sus categorías tradicionales, el daño emergente y 
el lucro cesante, para ello se toman como referencia cuatro 
eventos que abarcan la jurisprudencia más importante de 
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nuestros tiempos, estos son: los casos de muerte, lesiones 
personales, pérdida o destrucción de bienes muebles e in-
muebles y eventos de responsabilidad por la Administración 
de Justicia. Por último, se explican las reglas establecidas 
por la Sala Plena de la Sección Tercera en relación con la 
tasación del daño y liquidación de los perjuicios inmateria-
les, y se revisan las implicaciones propias en esta materia.

Este trabajo es un referente obligatorio para los jueces, 
litigantes y administrados, pues explica de manera clara 
y precisa los aspectos y fórmulas a tener en cuenta en una 
de las materias más relevantes en la responsabilidad, esto 
es, la reparación efectiva y proporcional a la intensidad 
del daño para reparar el perjuicio causado a las víctimas.

jAIme orlANdo SANtofImIo gAmBoA
Guasca, Colombia, julio de 2018

A los 20 años de funcionamiento de la Corte Penal internacional
A los 40 años de la Corte interamericana de Derecho Humanos
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introduCCión

La liquidación de los perjuicios resulta ser un tema de vital 
importancia práctica y académica, no solo por la falta de un 
trabajo de fondo sobre la materia, sino por lo determinante 
del tema en la verdadera y efectiva protección de derechos 
de las víctimas, en general, del Estado. Teniendo en cuenta 
lo anterior, es necesario preguntarse, si a partir del estudio 
de los casos y decisiones de la jurisprudencia de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, es posible identificar una 
serie de aspectos teóricos que propicien la comprensión 
del tema de manera general, derivados del análisis de un 
panorama jurisprudencial en relación con la forma y los 
criterios de la liquidación de los perjuicios. Para ello, se 
parte del estudio de las distintas líneas jurisprudenciales 
sobre la materia, repasando cada una de sus bases teóricas 
y reglas establecidas en algunos casos concretos, buscan-
do, en primer lugar, proponer un marco teórico general 
aplicable a todos los eventos de reparación de perjuicios 
en sede contenciosa administrativa; y en segundo lugar, 
la sistematización de reglas particulares aplicables a casos 
concretos en nuestra jurisprudencia, con el fin de dar al 
lector las herramientas teóricas y prácticas suficientes para 
efectos de liquidar perjuicios en los eventos de responsa-
bilidad extracontractual del Estado.

vale la pena decir que en este trabajo se hace referencia 
especialmente a la liquidación de perjuicios en materia 



16

extracontractual, pues además de ser tal vez el campo con 
mayor desarrollo en nuestra jurisprudencia en cuanto a la 
liquidación, comprende también a la mayoría de reglas es-
tablecidas para efectos de determinar algunos componentes 
de la liquidación, como lo veremos más adelante. Así, en 
cuanto a la liquidación de perjuicios en materia precon-
tractual y contractual nos remitimos a una investigación 
previa1 en la cual se recogen los conceptos básicos de la 
liquidación de perjuicios en este escenario, aunque en una 
investigación posterior se aborden las reglas propiamente 
dichas de liquidación en relación con la responsabilidad 
derivada de la actividad contractual de la Administración.

Es de destacar que la presente investigación parte del 
elemento común de todas las categorías analizadas, a sa-
ber, el daño y su división clásica entre daños materiales y 
daños inmateriales; y es a partir de estos conceptos que 
se desarrollarán las vicisitudes que se presentan en los 
distintos eventos de responsabilidad. Lo anterior con el 
fin de reforzar una idea fundamental, y es que la respon-
sabilidad del Estado resulta ser una sola, así, sostenemos 
que la diferencia entre la responsabilidad extracontractual 
y contractual del Estado es la fuente de producción del 
daño, pero que con independencia de ello, toda vez que 
el fundamento constitucional en nuestro ordenamiento no 
distingue entre una y otra, es el mismo para ambas2. En 

1 SANtAellA cuBeroS, mAríA julIANA. “El daño y la liquidación de los perjui-
cios en la responsabilidad precontractual y contractual del Estado”, Revista 
Digital de Derecho Administrativo, Universidad Externado de Colombia, n.° 
19, 2018, pp. 291-315. doi: https://doi.org/10.18601/21452946.n19.12

2 SANtAellA cuBeroS, mAríA julIANA. “El daño y la liquidación de los perjui-
cios en la responsabilidad precontractual y contractual del Estado”, Revista 
digital de Derecho Administrativo, Universidad Externado de Colombia, n.° 
19, 2018, pp. 291-315. doi: https://doi.org/10.18601/21452946.n19.12; en 
el mismo sentido, HerNáNdez SIlVA, AIdA PAtrIcIA, “La responsabilidad 


